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ANEXO. DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN
DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN
SOCIAL
DATOS IDENTIFICATIVOS
TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA
DE LA REGIÓN DE MURCIA 1
Razón social
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES DE
ESPAÑA
NIF
Número de inscripción
Q2869064B
TITULAR DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN SOCIAL CON LA AGENCIA TRIBUTARIA
DE LA REGIÓN DE MURCIA
Razón social del Colegio de Graduados
Sociales al que esté colegiado
Razón Social del Colegio
NIF
NIF del Colegio de Graduados Sociales al
que esté colegiado
NIF del Colegio
Nombre y apellidos o razón social
Nombre del colegiado
NIF del colegiado
Teléfono
Email
Número de teléfono del colegiado
Dirección postal
Dirección de correo electrónico del colegiado
Dirección postal donde desempeña la actividad profesional
1
NIF y número de inscripción a completar por la ATRM
NPE: A-250725-3687
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Documento individualizado de adhesión al acuerdo de colaboración
entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Consejo General
de Colegios Oﬁciales de Graduados Sociales de España
Suscribe el presente documento individualizado de adhesión al convenio
de colaboración vigente entre la entidad antes señalada y la Agencia Tributaria
de la Región de Murcia para la presentación telemática, de conformidad con lo
dispuesto en la normativa en vigor, de las declaraciones, comunicaciones y otros
documentos tributarios en nombre y representación de terceras personas, así
como la posibilidad de pago por cuenta del obligado tributario, y declara conocer
y aceptar sus cláusulas y las condiciones de utilización.
Condiciones de utilización:
1. Este documento se ﬁrma en cumplimiento y de conformidad con lo previsto en
el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por la que se aprueba el Reglamento General de
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
2
. La Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con el propósito de facilitar
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y mejorar la gestión de los
tributos, autoriza a los profesionales pertenecientes a los colegios que forman
parte del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de
España que hayan suscrito convenio de colaboración, para que puedan efectuar
la presentación telemática, en representación de terceras personas, de las
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios establecidos en la
normativa vigente.
3
. El ﬁrmante de este documento se adhiere al convenio de colaboración
antes indicado y se compromete a ajustar la presentación telemática de las
declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios a los términos
y condiciones establecidas en este documento de adhesión, en el convenio de
colaboración ﬁrmado con la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, así como
en la normativa aplicable al caso.
4
. El ﬁrmante de este documento ostentará la representación suﬁciente de
los contribuyentes en cuyo nombre presenta las declaraciones, comunicaciones y
otros documentos tributarios, en los términos establecidos en el artículo 46 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
La falta de representación suficiente de las personas en cuyo nombre
se hubiera presentado la documentación dará lugar a la exigencia de las
responsabilidades que fueran procedentes. La Agencia Tributaria de la Región
de Murcia podrá requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha
representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el
apartado 2 del artículo 46 de la Ley General Tributaria.
5
. El firmante de este documento velará por la protección de datos
personales de los contribuyentes cuya documentación presente, con sujeción a
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, y al resto de normas vigentes en relación con
la protección del honor e intimidad personal y familiar.
6
. Con carácter previo a la ﬁrma de este documento se deberá disponer
de un certiﬁcado electrónico, emitido por una de las Entidades Certiﬁcadoras
reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
NPE: A-250725-3687
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7
. El presente documento de adhesión surtirá efectos a partir de su ﬁrma y
tendrá la misma duración que el convenio de colaboración antes señalado o hasta
que se solicitara la baja de la adhesión al convenio por parte del colaborador
social. Su vigencia queda subordinado al mantenimiento de la condición de
persona colegiada de un Colegio que forme parte del Consejo General ﬁrmante
del Acuerdo, así como al cumplimiento de las condiciones generales establecidas
en la normativa que regula la presentación telemática de declaraciones,
comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de
terceras personas, así como el pago por cuenta del obligado tributario.
8
. A medida que se haya ampliado el sistema de presentación de
declaraciones por medios telemáticos a los distintos impuestos y demás
documentos de carácter tributario y esté prevista la posibilidad de presentación
en representación de terceras personas, se considerará, en virtud de este
documento de adhesión, como presentador autorizado a su firmante, en las
condiciones y supuestos que establezcan la normativa que lo regule.
9
. De conformidad con el Decreto-Ley 2/2020, de 26 de marzo, de medidas
urgentes en materia tributaria y de agilización de actuaciones administrativas
debido a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, los colegiados que
suscriban el presente documento individualizado de adhesión estarán obligados
a relacionarse a través de medios electrónicos con la Agencia Tributaria de la
Región de Murcia para la realización de cualquier trámite.
NPE: A-250725-3687
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